
CEDULA ÁREA DE CONOCIMIENTO
CONCEPTO VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS
OBSERVACIONES

En virtud del artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se procede a corregir el acto de publicación de fecha 8 de mayo de 2026 con el “Resultado 
Cumplimiento de Requisitos” de la Primera convocatoria pública para la conformación de la lista de elegibles a profesores de carrera 
en el marco del Plan de formalización docente Año 2026, consistiendo dicho error en que en la generación del archivo a publicar, por 
error involuntario, se omitió incluir al aspirante identificado con número de documento de identidad 13721668.

Asimismo, se complementa la información publicada de los aspirantes con número de identidad 1013601639, 1053893350, 
1087994301, 1094265012, 1098667728 y 1098689338, quienes obtuvieron concepto de NO CUMPLE, pero se omitió indicar los 
requisitos no cumplidos. Adicionalemnte, por error en la información registrada por el aspirante, se corrige el número de identidad 
publicado como 1053893350 por el número correcto 1053839950.

En este sentido, el acto de publicación de los citados aspirantes es como sigue:


